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E9' ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU¡N

DtTe¿ctótt de Obras tVm?Va/es

RESOLUCIÓN N"205/2025
RECHAZO EXPEDIENTE N'9473

Fecha de lngreso 11/03/25

Buin 25 de abril de 2025

lngreso de Solicitud De Regular¡zación (Permiso y Recepción Def¡nit¡va) V¡vienda cuyos
recintos habitables inclu¡dos baño y coc¡na no excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF,
acogida al TÍtulo lde la Ley N'20.898, Expediente N'9473 de fecha de angreso 11 de
marzo de 2025 de la propaedad ubicada en Los Robles Un¡dos N'01556, Rol Sll 5551-2,
prop¡edad de Margarita Aranc¡b¡a Oelgado y patrocinado por el profesional Claud¡o
Canales C¡fuentes (correo electrónico: claudioelarqu¡tecto@gmail.com).

CONSIDERANDO:

Que la Ley N"20.898 no establec¡ó un procedimiento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solic¡tudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

SOLICITUO OE REGULARIZACION:

Correspond¡ente a Ia sol¡c¡tud esta debe ser actualizada, (VIGENCIA PRORROGADA POR
A LEY 21.725 D.O. 01.03.2025), esta sol¡citud presenta mod¡ficaciones por lo que deben
ingresar la nueva solicitud.
En el punto 5.3 la totalidad de lo habitable solo se habla de lo que corresponde a
regularizar y no de que ya se encuentra con recepc¡ón f¡nal. Por lo que deberá modif¡car
este punto. (tomando en cuenta la nueva solic¡tud).
Ten¡endo en consideración lo anteriormente descrito, se deberá pasar del tramo de 90 m2
a 'l40 m2 debido a que se considera la total¡dad de lo edificado por lo que debe corroborar
la normat¡va urbaníst¡ca correspond¡ente al tramo de '140 m2.

OBSERVACIONES GENERALES:

a partir del 01 de marzo de 2025 -fecha de pub¡¡cación de la Ley N" 21.725-, el cálculo de
la superficie de las edif¡caciones que se deseen regular¡zar debe considerar la totalidad de
la superficie edif¡cada de la edif¡cación conforme a lo d¡spuesto tanto en la definición
contenida en el artículo 1.1.2.3 como la forma de cálculo contenida en el artículo 5.1.'1'1. de
la OGUC, y a las instrucciones que para tales efectos dictara esta División en la rcular
Ord. N' 300 de fecha 14.08.2002, DDU 110. En otras palabras, no podrán reg
viviendas que superen, como supelicie edificada, los 90 m2 y los 140 m2,
la modal¡dad 'l y 2, respect¡vamente, según se especifica en el punto 4 de
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RESUELVO:

lo Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud De Regularización (Permiso y
Recepc¡ón Oef¡nitiva) Vivienda cuyos rec¡ntos habitables incluidos baño y coc¡na no
excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF, acogida al Título I de la Ley N'20.898, Expediente
N'9473 de fecha de ingreso l l de marzo de 2025 cuyos antecedentes deben ser retirados
dentro de los 15 días hábi es a oarti r del recibo de la oresente comunicación

2' En cuanto a los derechos mun¡cipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Dirección de Obras.

Anótese, en el registro especial de esta Direcc¡ón de Obras Munic¡pales, archívese los
or¡g¡nales y otórguese copia a los ¡nteresados.
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3" No obslante, siemore se podrá real¡zar un nuevo inoreso de solicitud, el cual se estará al
mismo procedimienlo v plazos establecidos por la Lev N'20.898. conforme al tÍtulo
corresoondiente.


